
COMUNICADO 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 

[Convocatorias noviembre de 2024] 

ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN DE FECHAS DE REALIZACIÓN 1º EJERCICIO 

CUERPO AUXILIAR (GRUPO C, SUBGRUPO C2) 

Mediante comunicado de fecha 21 de octubre de 2025, este Centro Directivo informó a las personas 
aspirantes del Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2) que el primer ejercicio del proceso selectivo de la 
Oferta de Empleo Público del año 2021 (Convocatoria 2024) no se celebraría antes del 31 de diciembre de 
2025. 

En relación al proceso selectivo de referencia, siendo éste de concurrencia masiva, por cuanto se han 
presentado más de 9.000 solicitudes de participación, y debido a las necesidades de infraestructura y logística 
que requiere la organización de un proceso selectivo de tal magnitud, se actualiza la información relativa a 
las fechas previstas para la realización del primer y único ejercicio de la fase de oposición. 

Las fechas previstas para la realización del primer ejercicio son el 14, 15 o 22 DE MARZO DE 2026. 

No obstante, en el caso de que la organización no pueda llevar a cabo la celebración del ejercicio en las 
fechas indicadas por problemas de logística o de no disponibilidad de las instalaciones necesarias en ambas 
provincias de manera simultánea, el ejercicio se realizará con posterioridad a dichas fechas propuestas, en la 
semana o semanas siguientes a las mismas. En ningún caso la celebración del ejercicio será anterior a las 
fechas antes señaladas. 

Esta información se difunde con carácter meramente orientativo y con finalidad organizativa, sin perjuicio de 
la publicación oficial en el Boletín Oficial de Canarias, de la fecha, hora y lugar o lugares de celebración del 
primer ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en las Bases Generales que regulan los procesos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos, Escalas y Especialidades de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aprobadas mediante Orden de 14 de noviembre de 2024 (B.O.C. nº 232, de 20 de 
noviembre de 2024). 

Una vez publicada la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de Canarias, se considerarán oficiales 
y vinculantes las fechas, horas y sedes que en ella se indiquen. 

Lo que se comunica a las personas interesadas para su conocimiento. 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma digital. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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